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Rasgo en 
común de 
los cuatro 

grupos originarios 
de Chihuahua

“… los cuatro grupos étnicos serranos 

cuentan con particularidades culturales 

pero comparten una característica común, 

primordial para la reproducción de sus 

costumbres y cultura; todos cuentan con 

formas de organización social, comunal, 

política (sistema de autoridad), de toma 

de decisiones (gobierno) y de imparti-

ción de justicia (derecho consuetudinario 

o costumbre jurídica)” (Urteaga, 1996, 

303).
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